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OBRA SOCIAL – CAMINO A SU NORMALIZACIÓN

Frente a la caótica situación imperante con relación a las prestaciones de la OSME, su actual interventor, Dr. Santiago Sanfillipo, ha solicitado la colaboración de los gremios del sector (A.E.D.G.I. y S.U.P.A.R.A) para que coadyuven en su saneamiento.

Concientes de la importancia que tal tema reviste para nuestros compañeros y no obstante que los sindicatos venimos reclamando una buena administración desde hace más de cinco años y que prácticamente se nos requiere para “resucitar a un muerto” hemos decidido conformar una Comisión Asesora bajo las siguientes condiciones:

1) Que pueda requerir documentación e informes necesarios acerca de cualquier aspecto de carácter administrativo, contable, financiero, legal o prestacional.

2) Que pueda emitir opinión acerca del acierto o no de cualquier aspecto, recomendando el camino que estime pertinente.

3) Que sea consultada en todo aspecto por la Intervención.

4) Que tenga facultades para realizar auditorias de terreno a los efectos de corroborar el normal funcionamiento de los servicios que se presten por parte de la OSME.

5) Que se encargue de la redacción del Estatuto para la inmediata normalización de la OSME.

Siendo consecuentes con estos propósitos, en el día de ayer se mantuvo una reunión con los prestadores, quienes nos expresaron las dificultades por las que atraviesan para mantener servicios frente a las importantes deudas que mantiene la OSME con prestadores únicos en muchos puntos del país.

En ese sentido, se comenzará a realizar negociaciones individuales con esos prestadores, a efectos de hacerles saber que se normalizará el directorio de la Obra Social y que se regularizarán los pagos de los nuevos servicios que se brinden.

A su vez, se propondrá elevar la calidad de los servicios en la medida en que se vayan reponiendo.

Se nos ha informado que a partir de la próxima semana se regularizará el servicio  de farmacias en todo el país, mediante convenio a suscribir con la Federación de Farmacia Mutuales y Gremiales. Se repondrán también los contratos con las farmacias de propiedad de los gremios.

Por otra parte ya ha sido elaborado el Estatuto y presentado ante la autoridad de aplicación para su aprobación y la consecuente normalización defintiva de la OSME, la que sería inminente.

COMPAÑEROS: somos concientes de lo que implica la salud, la nuestra y la de nuestra familia. Por eso mismo les decimos que éste es el momento donde hay que cuidarse de los “vendedores” de salud que ofrecen “milagros” en otras obras sociales. Emigrar a otra obra social implica muchos perjuicios, como pagar más y no poder anotar a nuestros padres y familiares. 

Es por eso que pese a que la lucha por la normalización de la OSME fue encarada hace cinco años en soledad por esta Conducción, seguimos creyendo que es posible su recuperación y saneamiento para beneficio de todos. Es justo el momento en que no hay que dejarse engañar, aunque la situación sea difícil.

Consulten con aquellos compañeros que ya se fueron y podrán certificar que los montos que pagan son por lo menos el doble de los que se pagan en la obra social de origen y muy superiores a los montos que nos “venden”.

El final de la pelea – que sin dudas será con éxito – démoslo entre todos. No volvamos a equivocarnos por la desesperación.

Buenos Aires, 26 de Abril de 2001.-

Claudio R. Toledo                                                Jorge O. Martínez

Secretario de Prensa                                                 Secretario General
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